
 
 

 
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
 Sala Cuarta de Decisión Penal 

Neiva – Huila 

 

 

ACCIONANTE: OSCAR ANDRÉS CORTÉS PEDREROS 

RADICACION: 41001-22-04-000-2020-00284-00 

FECHA:  NEIVA, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

EXCLUIDA como fue de revisión por la Honorable Corte Constitucional 

la acción de tutela propuesta por OSCAR ANDRÉS CORTÉS 

PEDREROS, contra el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Neiva Huila, estése a lo resuelto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal en 

providencia 27 de octubre de 2020 y remítanse las diligencias al archivo 

definitivo, previas las anotaciones de rigor. 

  

 

Cúmplase. 

 

 

    

HERNANDO QUINTERO DELGADO 

Magistrado 
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